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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02682/INFOEM/IP/RR/2018 y 02683/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por la C. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha trece de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números de folios 00518/UPVT/IP/2018 y 00519/UPVT/IP/2018 respectivamente, mediante las cuales solicitó:
00518/UPVT/IP/2018 
“Relación de trofeos obtenidos en los torneos de interpolitecnicas. Mencionando disciplina, modalidad, lugar obtenido, fecha y lugar del evento" (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 


00519/UPVT/IP/2018
“Historico de medallas obtenidas en torneos de interpolitecnicas u otros, señalando disciplina, modalidad, lugar y fecha”(sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
II. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que las solicitudes de información fueron turnadas a la Servidora Pública Habilitada C. JOANA PAULINA TORRES GUZMAN, quien tiene el cargo de Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes que se insertan a manera de ejemplo del primero de los recursos:
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III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información presentadas por LA RECURRENTE, en los siguientes términos: 
00518/UPVT/IP/2018
[image: ]
00519/UPVT/IP/2018
[image: ]
Advirtiendo de dichas respuestas que, EL SUJETO OBLIGADO remitió dos archivos electrónicos en el recurso 02682/INFOEM/IP/RR/2018, denominados Nuevo doc 2018-07-04 11.19.29_20180704111941939.pdf y SOLICITUD 00518.pdf, y en el recurso 02683/INFOEM/IP/RR/2018, remitió de igual forma dos archivos electrónicos denominados Nuevo doc 2018-07-04 11.21.15_20180704112123552.pdf y SOLICITUD 00519.pdf, de los cuales se omite su inserción en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes, máxime que serán materia de estudio posteriormente.
IV. Inconforme con las respuestas aludidas, el diecinueve de julio de dos mil dieciocho, que al ser día inhábil se registró en el SAIMEX el día  treinta de julio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente asunto, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes 02682/INFOEM/IP/RR/2018 y 02683/INFOEM/IP/RR/2018 respectivamente, señalando como acto impugnado lo siguiente: 
02682/INFOEM/IP/RR/2018 
“Niegan la información” (sic)
02683/INFOEM/IP/RR/2018
“No informan lo que se les pidió” (sic)
Asimismo, refirió como razones o motivos de la inconformidad:
02682/INFOEM/IP/RR/2018 
“Se están solicitando la relación de trofeos y esta sra solo dice de un periodo de el ultimo año, esta negando información” (sic)
02683/INFOEM/IP/RR/2018
“Se pidió histórico, solo proporcionan de un año, ocultan información” (sic)
V. En fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, los recursos de que se tratan, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX el recurso 02682/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur; y el diverso 02683/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. El día tres de agosto de dos mil dieciocho, los Comisionados referidos atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los recursos de revisión citados, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran los Informes Justificados, según fuera el caso.
VII. Conforme  a las constancias del SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes, LA RECURRENTE no realizó manifestación alguna en ninguno de los recursos; asimismo, se observa que EL SUJETO OBLIGADO rindió los Informes Justificados en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, como se aprecia a continuación:
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Toda vez que los Informes Justificados rendidos por EL SUJETO OBLIGADO no modificaron las respuestas otorgadas, no se pusieron a la vista de LA RECURRENTE en virtud de no actualizarse el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante y a fin de que LA RECURRENTE conozca los mismos, se insertan a continuación:
[image: ]
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VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, mediante la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, consideró pertinente la acumulación de los expedientes 02682/INFOEM/IP/RR/2018 y 02683/INFOEM/IP/RR/2018, ello de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por LA RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que lo requerido en los asuntos que nos ocupan, es prácticamente la misma información; por lo tanto, resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que el Pleno de este Instituto decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por LA RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, se acordó el cierre de instrucción en los recursos que nos ocupan, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
 SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión se interpusieron por parte legítima en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública números 00518/UPVT/IP/2018 y 00519/UPVT/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública en fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurre del cinco de julio al ocho de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de julio, así como los días cuatro y cinco de agosto, todos del año dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como tampoco, se comprenden los días del dieciséis al veintisiete de julio de dos mil dieciocho, ello por corresponder al primer periodo vacacional de este Instituto, de conformidad al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan se interpusieron el día diecinueve de julio de dos mil dieciocho, que en virtud de corresponder a un día inhábil se registraron en el SAIMEX hasta el día treinta de julio de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. En primer término, se realiza el estudio respecto del recurso de revisión 02682/INFOEM/IP/RR/2018, en el que LA RECURRENTE solicitó:
 “Relación de trofeos obtenidos en los torneos de interpolitecnicas. Mencionando disciplina, modalidad, lugar obtenido, fecha y lugar del evento" (sic)
A dicha respuesta EL SUJETO OBLIGADO contestó en lo medular:
“… me permito informar que del periodo del 13 de junio del 2017 al 13 de junio de 2018 esta unidad administrativa a mi digno cargo, no cuenta con trofeos en el periodo antes mencionado.”
Siendo así que, al interponer el recurso de revisión LA RECURRENTE señaló como acto impugnado:
“Niegan la información” (sic)
Asimismo señaló como razones o motivos de inconformidad:
“Se están solicitando la relación de trofeos y esta sra solo dice de un periodo de el ultimo año, esta negando información” (sic)
Resultando importante señalar que al rendir su Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta; asimismo, es de recordar que LA RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para alegar lo que a su derecho conviniera.
En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que son infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el recurso de revisión en estudio, ya que al no especificar temporalidad del periodo de entrega en su solicitud de información, resulta procedente la entrega de la información por el periodo de un año anterior a la solicitud de acceso a la información pública, siendo así que si ésta se ingresó al SAIMEX el día 13 de junio de 2018, resulta procedente que se entregue la información a partir del 13 de junio de 2017, tal y como lo hizo EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta.

Robustece lo anterior, el Criterio 9/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones
RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria.
Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente
Ángel Trinidad Zaldívar.
RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública.
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional.
Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
Por lo tanto, si EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través del Servidor Público Habilitado competente para realizarlo, como lo es la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, quien pertenece a la Dirección de Planeación y Vinculación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, y quien conforme al artículo 14 bis del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, tiene las siguientes facultades y obligaciones:
“Artículo 14 bis.- Corresponde a la Dirección de Planeación y Vinculación. 
I. Proyectar la planeación del Organismo a corto, mediano y largo plazos, con la participación que corresponda a los titulares de las unidades administrativas de la Universidad. 
II. Integrar el programa anual de actividades de la Universidad. 
III. Proponer criterios y lineamientos para la planeación, presupuestación, organización, control y evaluación de las funciones de la Universidad.
IV. Organizar y controlar, en el ámbito de su competencia, las actividades de programación y evaluación presupuestal de las unidades administrativas a su cargo.
V. Integrar, operar y mantener actualizado el sistema de información de la Universidad.
VI. Evaluar las actividades de la Universidad, presentando los informes correspondientes al Rector.
VII. Participar en la evaluación del desempeño del personal de la Universidad.
VIII. Integrar, ejecutar y evaluar los programas de vinculación de la Universidad.
IX. Impulsar la vinculación entre la Universidad y los sectores público, social y privado para el cumplimiento de los programas y funciones del Organismo.
X. Proponer modificaciones a los programas de estudio de la Universidad, con base en los resultados de las acciones de vinculación del Organismo.
XI. Organizar, previa autorización del Rector, conferencias, seminarios, exposiciones, concursos y otras actividades que contribuyan a la formación profesional de los estudiantes de la Universidad.
XII. Integrar las propuestas de modificaciones a la estructura administrativa de la Universidad y presentarlas a consideración del Rector.
XIII. La demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Rector.
Siendo así que, al haber referido EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta que del periodo del 13 de junio del 2017 al 13 de junio de 2018 no cuenta con trofeos en dicho periodo, se considera que la manifestación vertida constituye una expresión en sentido negativo.
En ese tenor, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a los trofeos  obtenidos en los torneos de interpolitecnicas.
Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu o en sentido contrario, significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo tanto, se considera factible confirmar la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00518/UPVT/IP/2018, ya que la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO se considera valida al ser emitida por el Servidor Público Habilitado facultado para ello y ajustarse al periodo de entrega  de la información de un año, al no haber referido LA RECURRENTE el mismo.
Ahora bien, del análisis efectuado al recurso de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2018, se considera que es procedente su interposición, toda vez que se actualiza las hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;…”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la entrega de la información se haya realizado de manera incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, supuesto que se actualiza en el recurso 02683/INFOEM/IP/RR/2018 en virtud de que derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se desprende que éste entregó la información por el periodo de un año, siendo que LA RECURRENTE solicitó histórico, como se verá a continuación
En primer término, debemos recordar que en el recurso de revisión en estudio LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Historico de medallas obtenidas en torneos de interpolitecnicas u otros, señalando disciplina, modalidad, lugar y fecha”(sic)
Precisado lo anterior, se observa que en lo medular de su respuesta EL SUJETO OBLIGADO entregó de forma incompleta la información que le fue solicitada, ya que sólo entregó lo correspondiente a un año anterior a la fecha de presentación de la solicitud de información, es decir, del 13 de junio de 2017 al 13 de junio de 2018.
Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer el presentes recurso de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2018, en el que de manera toral se inconforma por la entrega de la información de manera incompleta, en virtud de señalar que ella requirió el histórico de las medallas obtenidas en los torneos de interpolitécnicas, o en cualquier otro torneo.
Siendo importante señalar que, LA RECURRENTE fue omisa en presentar las manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran en el recurso de revisión en estudio, de igual forma, EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, medularmente confirmó su respuesta a la solicitud de información.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en el recurso de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2018 de conformidad con lo siguiente:
En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta entrega parte de la información solicitada, por lo cual, asume contar con la información requerida por LA RECURRENTE.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, es de aclarar que LA RECURRENTE requirió en lo medular el histórico de las medallas obtenidas en torneos de interpolitécnicas o en cualquier otro torneo; por lo que resulta oportuno clarificar el elemento temporal, siendo así que, resulta de nuestro interés precisar que el Decreto de creación del SUJETO OBLIGADO fue publicado el trece de noviembre de dos mil seis, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 del propio SUJETO OBLIGADO publicado en febrero de dos mil doce, señala que Universidad Politécnica del Valle de Toluca inició sus operaciones el once de septiembre de dos mil seis, con una oferta educativa inicial de diversos programas, incluyendo Ingeniería en Informática, por lo que la entrega de información debe comprender desde dicha fecha, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Una vez asentado lo anterior, de forma objetiva al desentrañar la solicitud de información en estudio, se clarifica que LA RECURRENTE peticiona el o los documentos donde conste lo siguiente: 
· El histórico de las medallas obtenidas en los torneos de interpolitécnicas o en cualquier otro, durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 13 de junio de 2018.
Una vez sentado lo anterior, es necesario señalar que EL SUJETO OBLIGADO en lo medular de su respuesta, manifestó a grandes rasgos en el recurso 02683/INFOEM/IP/RR/2018  que en el periodo comprendido del 13 de junio de 2017 al 13 de junio de 2018, se obtuvieron las siguientes medallas:
[image: ]
En este sentido, se advierte que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no colma el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, ya que en primer término y como se estableció anteriormente, el plazo de entrega de la información en el presente recurso, debe comprender del 11 de septiembre de 2006 al 13 de junio de 2018, por lo tanto, si EL SUJETO OBLIGADO sólo se pronunció respecto del periodo del 13 de junio de 2017 al 13 de junio de 2018, es indudable que no se está tomando en consideración el periodo correspondiente del 11 de septiembre de 2006 al 12de junio de 2017, ya que como quedó asentado, al referir LA RECURRENTE que requería el “histórico”, debe entenderse que es desde el inicio de labores o de creación del SUJETO OBLIGADO. 
En este sentido, resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos donde consten las medallas obtenidas en los torneos de Interpolitécnicas o cualquier otro torneo, especificando la disciplina, modalidad, lugar obtenido, fecha y lugar del evento, del periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 12 de junio de 2017.
No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que la información susceptible de ser entregada correspondiente a los ejercicios fiscales 2006, 2007, 2008 y 2009, pudo haber causado baja documental, lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, fracciones IV, V, VI, VII, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
VII. Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico-cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. 
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catalogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catalogo de Disposición Documental. 
Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.” (sic)
En apego de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas de archivo y de la Dirección de Planeación y Vinculación, que como ha quedado asentado es la autoridad competente para administrar, generar o poseer la información solicitada, desde el periodo que se está ordenando la entrega de la información, es decir, del 11 de septiembre de 2006 al 12 de junio de 2017, y de haberse generado, administrado o poseído y no se encontrare dicha información, deberá hacer entrega del Acuerdo de inexistencia emitido por su Comité de Transparencia. 
Lo anterior, en virtud de que la declaratoria de inexistencia debe realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]
De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO.
Haciendo la aclaración que, en el caso de que no se haya generado la información que se solicita en el periodo referido, bastara con el simple pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, pues no se advierte obligatoriedad de recibir medallas en cierto periodo.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por LA RECURRENTE, en el recurso de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2018 en razón de que manifiesta que se está ocultando la información, siendo que resultan subjetivas, por lo que devienen parcialmente fundadas, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta factible MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información 00519/UPVT/IP/2018, materia del presente asunto. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
RESUELVE
1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 02682/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
1. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información 00518/UPVT/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
1. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00519/UPVT/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución y se ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos en donde conste lo siguiente:
“Las medallas obtenidas en los torneos de Interpolitécnicas o en cualquier otro torneo, así como la disciplina, modalidad, lugar obtenido, fecha y lugar del evento; lo anterior, durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2006 al 12 de junio de 2017. 
Para el caso de haberse generado la información pero ésta no se localice, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De no haberse generado, poseído o administrado la información solicitada en el periodo referido, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.”
1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado en el recurso de revisión 02683/INFOEM/IP/RR/2018 dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y para su conocimiento respecto del recurso de revisión 02682/INFOEM/IP/RR/2018.
1. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
1. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
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Comisionado
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión números 02682/INFOEM/IP/RR/2018 y 02683/INFOEM/IP/RR/2018.
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Metepec, México 3 04 de Jullo de 2018

Nombre del soicicante: I

Folio de fa solicitud: 00518/UPVT/I$/2018

En respuesta a la solictud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de fa Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Publica del Estado de México y.
Hunicipios, le confestamos que:

e conformidad con los articulos 1,2,3, fracciones XLIY,4,12,16,23 fraccién V,24 fracdién X1 y titimo parafo,
50,51, 53 fracclones ILIV,V v VI dé I3 Ley de Transparencia  Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México
¥ Huridlpios, me permito comentar a usted Io siguiente: En atencién 2 Ia soliitud de informacion piblica
registrada con el ndmero de follo 00518/UPVT/I%/2018, que reaiizé el 13 de funia del 350 en curso, sirvase
encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Piblico Habiltado,
el Departamento de Vinculacién y Extension, en e cual se detalla Io referente a su salicitud de informacién. Se
hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revisicn que se seala en los
articulos 176,177 y 178 dela Ley de la materia, en caso de considerar que Ia respuesta es desfavorable a su
solicitud.

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
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Sistema ds Accese a a nformacion Mexiausnse

Bienvenido: Luis Antonio Vazquez Alcéntara

RESPUESTA A LA SOLICITUD

0s Adjuntos]

e clck 4 s iga 6t athiv st parssbrls

» Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Metepec, México a 04 de Julio de 2018

Nombre del solcitante: [

Folio de 13 soficitud: 00519/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimienta que con fundamento en el artculo,
53, Fracciones: 11, ¥ y VI de fa Ley de Transparendla y Acceso a fa Informacion Publica del Estado de MGxico .
Municipios, le contestamos aue:

De conformidad con los articulos 1,2,3, fracciones XLIV.4,12,16,23 fraccién V24 fraccion XI y diimo parafo,
50,51, 53 fracclones IL,IV,V y VI dé la Ley de Transparencia y Acceso 3 la Informacion Publica del Estado de México
¥ Hunicipios, me permito comentar 3 usted Io sigulente: &n atencion a Ia solicitud de informacion piblica
registrada con el nimera de folio 0051/UPVT/IP/2018, aue realizé &l 13 de junio del fo en curso, sirvase
encontrar en archivo adjunto copia digitaizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Publico Habilitado,
del Departamento de Vinculadicn  extensisn, en el cual se detalla o referente 3 su solicitud de informacién. Se
hace de su conocimiento el termino de quince dias para Interponer el recurso e revision que se senala en 105
articulos 176,177 v 178 de Ia Ley de fa materia, en caso de considerar que la respuesta s desfavorable a su
saliitud,

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA A\
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Oficio Nam.: 206BL16001/1852 /2018
Almoloya de Judrez. Estato de México,
2 14 de agosto de 2016

REGURSQ DE REVISION CON NO. DE FOLIO:
02652(INFOEM/IPIRRIZ018

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION

C.EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENGIA,

ACCESO A LA INFORMAGION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESEMNTE:

LiC. GABRIELA AVILES OLIVARES. en mi casicler de Jofe del Departamento de Informacién
Planeacién, Programacion y Evaluscion y Thuiar e fa Unidad de Transparencia de ia Universidad
Folitscnica dal Valle da Toluca; con el Sebido respels. COMParezco para Exponer

Por medio del presente escrto y con fundamanto an lo cstabieddo en el anticwo 185 de fa Ley de
aaparenc . Aeans o 1 oy mecion. Biomcs dol Estade 4o Méx y Municipizs y an los mumerales
oL S Eitoms s Geno. a6 o Linaavemenion porn o Matoncion, Tramic § Rescucion o s
Sonchiics e accoss a ia iniormosion, mal ot o Jor Koous0 o Fevision que detran onservar fos
Soreron ongasis pov s Loy ou Transparencioy Aot o o ioformocton Fobios ol Estucdo do MOXIo y
oot T e & Comiuionada. el insthote de Transparentia, Atcasa & 1a informacin Pubica y
Mrorcecion 4 Datas Parsonaion el Entodo de Micco y Mincgee e ol INFORME DE
aTTFIGACION. dantra de: recure do revein imerpuesio. por IR -
o de ta Unbeerasdmt Potcniea del Vans do Toluea QUPVT on los siguientas terminaa

INFORME DE JUSTIFICACION

I. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES © MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Senala ta recutrente en el formato de Recurso de Revision ingresado a través del Sistema de Acceso 3 la
informacién Mexiquense (SAIMEX); que ol acts Impugnade se hace consistr s

"6 estan solicitando 1s refacidn g Irofvos ¥ 63t Sr 5010 dioe de un perada do of VMG vite, 0Sta NEgENds
informacion” (sie).

SECRETARIA O EOUCACIEN
A EOGEGR FRIA DE EDUSAGION
UHNERIEAT POLAECIACA DEL VIELE D T

550004 Feiopt 5 Soees
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tando come razonas @ mativas de incontermidad o siguiente

asta negands iofarmacide” (Sic)

btocs

ae ssta 2ra solo dic de va pedodo do o Wik e,

Il HECHOS.

1. Con techa 13 de junio de dos mit dieciocho, I - < soicitud
da acceso a fa informacion publica con numero de folio CDS1BIUPVTAPI2018. a ravés del Sistema
de Acceso a la Informacidn Mexiquense (SAIMEX), mediante @ cual requiere la siquisnte
informacion:

“Relacion de trofsas obloniios oo kos lorneos do inurpaitacnicas. Mencionando discihng, modalidad, igs:
eblero, focka y hugar dol evonio.” (sie).

2. Que el seguimiento de acceso a i informackn de la soliciud refarida en of hocho anteror, se
encuentra registrada en el Sistera de Acceso a i 1 Mexiquense (SAIMEX).

3. Medianie of oficio némero 2088L1B001/162512018 de fecha 23 de Juio de os mil diociocho,
> signado por Ia Tiuiar de ta Unidad de Transparencia de la UPYT, solicité ol ServidorPublico
Hebiitado el Departamento de Vinculacién y Extension proporcionar a mas tardar of dia12 de q
agosto el afo en curso, el analsis, confirmacion o modificacion de Ia respuesta de la oliitud,
matenia de este recursa, para la elaboracion del informe de justficacién en relacion af Recurso de
Revision recaido a fa solcitud de informacion publica de referenca.

4 A través del oficio nmero Z05BL10100/152 12018 recioido en fecha 14 de Agosto de dos mi
dieciocho. el Servidor Publico Habiltade del Departamento de Vinculacion y Extension, informé (o
siguente:

0 CONFIRMA ts respests emitida por esta

dad Adminisirativa ...”(Sic)

il REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y do un andlisis concatenado el recurso de revisidn, so advierte que resulta
incorrecta la apreciacin del recurrente en relacion con ol acto quo o IMPUgN3, ya GUE Ko se niaga fa
informacion respacto do fa solicitud do Informacion, toda vez que el servidor publico habilitado dio
respuesta en tiempo y forma, conformo a lo solicitado por el peticionario, motivo por of cual confirma
su respuesta.

SECRETARIA OF EOUCACION
A6 5 ELUCACONIAEDIA SUPERIGH ¥ SUPERITH
Va2 oF oL,

N B TeAics Aoy 54 Jskee, Saalags Tkl
i g el Te (0L ranars 808 et

P05, Aoy 08 USRS
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En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artculos 12 y 24 iitimo parrafo do la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, los sujetos obigados

o proporcionaran a informacion piblica que se les requiera y que obio en sus archivos y en el estado en
que ésta e encuentre. La obligacien de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la
mism, ni i presentarla conforme al interés del solcante, no estarén obligados a generarla, resumia,
efectuar calculos o practicar nvestigaciones; preceplos legales de los que se desprende que el sujelo
obigado, en este caso a Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligacion en
contestar en tiempo y forma la solcitud Informacién requerida, referente a 1a informacien que obra en sus
archivos.

o ta motiv, de conformidad con ol Gtimo parrafo del articulo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso 3
Ia Informacién Pibica del Estado de México y Municipis, se desprende que la obligacion de acceso a la
nformacien publca se tendré por cumplida cuando el solctante tenga a su disposicon a informacion
requerida, por lo que se confima Ia respuesta del Servidor Publico Habiltado del Departamento de
Vinculacién y Extension, atendiendo al principio de maxima pubiidad

Por o anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamente pido se sin

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justficado en mi caracter de Jefa del
Departamento Planeacién, Programacién y Evaluacion y Thular de la Unidad de
Transparenc del Vale de Toluca

Lc. GABKIE:
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMAGION:
EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD.
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
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Oficio Nim.; 20BL16001/1853 12018
Amoioya de Judrez, Estade de México,
a 14 de agoslo de 2018

RECURSO DE REVISION CON NO. DE FOLIO:
02683/INFOEMIPIRRI2018

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION

C. EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES, en mi corécter de Jefa del Depatamento de Informacién,
Pianeacion, Programackin y Evoluacion y Tiular de ls Unidad de Transparencia de la Universidad
Poltéenica del Valle de Toluza; con el debido respeta. comparezeo para exponer.

Por madio def presente escrito y can fundamento en lo establecido en ef articulo 185 de fa Ley ds

> Transparentia y Aceeso al s informacion Pablica del Estado de México y Municioios y en 105 numer
Sesenta y Siete y Sesenta y Ocho, de los Lincamientos para fa Recepcidn. Tramite y Resalucién de las

Sovitdon to scass s la Womacién, as] o da fos Rocursos do Rovivn due doberdn observar fos

xigados por o Loy e Transparencia  Acoose a1 Iformocion Pibica go Estodo do MANED y

it s v & Cametonato del NIt 4o Trensparania, Accaso  a nformackén Pibica y
P o Dates Perconalos der Eatado. g Mixca y Muncgios fids o INFORME DE
SEAGIoN. dants 30 ramso de rasen nierpuesis por NN <

conira te la Universidad Pofitécnica de Valle de Toluca (UPVT) enlos siguientes temiinos:

INFORME DE JUSTIFICACION

I. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES © MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Sefala ta recurrents en ol formato de Recurso oe Revision ingresado a través del Sistema de Acosso a la
Informacion Mexicuense (SAIMEX); que ef aclo impugnado se hace consisti en

fo nforman o qu 5 165 P (sIc).

SECRETANIA DE EDUCACION
5 FOLACOM DI SUPLRICR ¥ SUPERIGR.
5 FCLIFESHCA L VALLE OF TOLUCA

NS (el Mo by S SHNSRy Tl © PRI ATREY i 3,
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Manifestando coma razones o motos de incontormidad Io siguients:

n

Considerando to anterior, y do un analisis concatenado del recurso de revi
incorrecta la apreciacion del recurrente en relacion con el acto que se impugna, ya que no s¢ nioga Ia
informacion respecto de la solicitud de informacion, toda vez que el servidor pablico habilitada dio
respuesta on tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cuat confima
su respuesta,

Se pi

16, solo proporcion ot oeutan informacion” (Sic).

HECHOS.

Con fecha 13 de junio de cos mil diecioco, I © (< Soicitud
de acceso a la infermacién plbiica con numero de folio D0S1SUPVI/IRT2018. a traves del Sistema
de Acceso & o informacien Mexicuense (SAIMEX). mediante la cusl requiers la sigu
informacisn:

“Histarico do medatss Gblenidas en tomsos de inlerpoliacnisas u olros, sotsiando oiscipfina, modalidad.
gt  och.”(ic).

we el seguimiento de acceso a la informacion de 1a soliciud referida en el hecho anterior. se
encuientra registradta en ol Sistema de Acceso a I Informacion Mexiguense (SAMEX).

Mediante of oficio ndmero 2058L16001/162612018 de fecha 23 de jullo de cos mil dieciocha,
signado por la Tiiular de ia Unidad de Transparercia de fa UPVT, saicito al  Servidor Publico
Habiliado del Deparlaments de Vinculacion y Exlension proporcionar a mas tacdar el diat2 da
agosto del aflo en curso, ef andlisis, confirmacion o modificacion de 1a respuesta de ia solicitud,
materia Ge este recurso, para Ia elaboracion del informe de justificacion en relacion al Recurse de
Revision recaido 2 la solicitud de informacion publica do raferencia

A waves del oficio nmero 205BL1010C/159 /2018 recibido en fecha 14 de Agosto de dos o
sieciocho, el Seridor Publico Habiltado del Deparamento de Vinculacion y Extensién, informé 1o
siguiente

50 CONFIRMA (s respesta enitida por esta Unidad Asmipistativa " (Sic)

11, REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

16n, s advierte que resulta
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oo 1 SUPERIOR
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En conse n los aricuios 12 y 24 Glimo parafo de la Ley de
Transparencia y Ac del Estaco de Mésico y Municipios, los sujetos oblgados
5610 proporcionaran la informacién publica que s les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en
que ésta s encuentre. La obligacian de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, i el presentarla conforme al interés del solctante; no estarén obigados a generarla, resumita,
efectuar caleulos o practicar investgaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto
oblgado, en este caso la Unversidad Poltécnica dei Vale de Toluca, cumple con su obligacién en
Gontestar en tiempo y forma a solicitd informacien requerda, referente a la nformacion que obra en sus
archivos.

Portal motvo, de conformidad con el it parafo dei articuio 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 3
Ia Informacion Piblica del Estado de Méxic y Municipios, se desprends que la obigacion de acceso a la
informacién publca se tendra por cumplida cuando el soliciante fenga a su disposicidn Ia informacién
requerida, por o que se confima Ia respuesta del Senvdor Pdblico Habiitado del Departamento de
Vinculacién y Extensién, atendiendo al principio de méxima publcidad.

o anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamente pido se siva:

UNICO: por rendido en tiempo y forma el informe justficado en mi carécter de Jefa del
Departamento de Informacién, Planeacién, Programacion y Evaluacién y Tular e la Unidad de
Transparencia de la Universidad Poltécnica del Valle de Toluca

Almoloya de Jusrez, Estado de Méxigo, a 14 de agosto de 2018

Lic. GABRI UILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFOR , PLANEACION, PROGRAMACION Y
EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DEE TRANSPARENGIA DE LA UNIVERSIDAD
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
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%2006, ANO DEL PRESIDENTE DE MEXICO, BENITO PABLO JUAREZ GARCIA"
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PENA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES II, XXV, XXIX,
XXV Y XLI, 78 ¥ 80 DE LA CONSTITUGION POLITICA DEL ESTADG
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3, 3, 7. 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
Ol;(x'u\MICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; ¥

CONSIDERANDO

Que la modemizacién de la administracion publica impica la_evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas.
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos insttucionales y replantear las.
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desarollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
modemizacién del marco juridico s una linea de accién para consiruir una
administracion publica modema que impuise el desamollo y garantice la
estabilidad institucional

Que la dindmica de la administracién publica estatal hace necesario
modemizar las estructuras de organizacion de las dependencias y organismos.
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' Los cambios de paradigma requeridos que.

Capitulo 1. La UPVT a 5 aios de su nacimiento

Desarrollo de la Universidad

Diferentes organisms internacionals coinciden
en que la caldad y pertinenca de los
aprendizajes deben corresponder 3 Ia demanda
del mundo contemporéneo, para lo cual emiten
diversasrecomendaciones.

Por ejemplo, Ia UNESCO plantea transformar los
procesos pedagégicos de tal forma que se
centren en los alumnos y en el aprendiza,
orientando los esfuerzos para que éste sea
significatvo; y pone énfasis en dar la mdxima
prioridad 3 Ias competencias que permiten
acceder 3 1a cuburs, 3 13 informacion,  Ia
tecnologia y 2 nuevos aprendizsjes.El dominio de
estas competencias_deber complementarse con
aprendizajes sobre equitbrio personal relacin
einsercion social.

aseguren las competencias antes mencionadas
enfrentarin una  resistencia mayor conforme
més arrigadas se encuentren las prictcas
tradicionales. de ensefanza-aprendiza, araigo

que en general s proporconal a l antigedad
de ls instituciones educativas.

Envirtud de lo anerior, el Goblerno Federalcrea
el Subsistera de Uriversidades Politécicas que,
en 11 afos de existencia, ha creddo en
cobertura, ofeta educativa y _ dispersién
eogréfica para atender, al inico del presente
afo, 43323 slumnos de fcendatura, 734

alumnos en posgrado, 191 programas educativs,

25 programas de posgrado, y presencia en 20
estados con 45 universidades.

e Gobierno cel Estado de Mexico, ante 1as
lbondades del modela de s universidades
poitécnicas, en puntual seguimiento a u Plan de
[oesarrallo 2005-2011,y como demostracién de a
riordad que brinds a a ecucacién, da respuesta
o 1 necesidades de los habitantes de a Region
bt Toluca, creando la Universidad politécnica el
vale de Toluca (UPVT), misma que inica sus
Joperaciones el 11 d septiembre de 2006 con una
oferta educativa resultante de un estudio de
factviidad reaizado bajo los fineamientos del
IMEBCP, del cual surgié 1a ofets educatva nicial
Joe 12 UPVT: Ingenieriagiecatrénica, Igenieria
incustra, e ingenieta e Informatica.

En el ano 2009 13 UPVT amplis su oferta
educativa con dos programas mis: ngenieria en
Biotecnalogia y Ia Licencatura en Negocios
Internacionales; el pasado a0 apertura
Ingenieria en Mecnica Automotriz

Para atender 2 sus alumnos, la UPVT tuvo que
rentar espacios tanto en Toluca como en
Zinacantepec. En mayo 2009 la UPVT se mudé a
su actual y deinitva sede, ubicada en km. 5.6 de
la Carretera Toluca-Almoloya de Judrez, en
Santiaguito Thlciakcal, Almoloya de Juirez. Su
terreno se extiende a o ancho de 16.4 has.

Actuaimente la UPVT atiende a 1922 alumnos
distrbuidos segin b sguiente gréfic:
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Conforme al articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de México y Municipios, establece que los
sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién pablica que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre.
La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante;
no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones y con fundamento en el apartado VII. Objetivo y
funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Vinculacién y Extensién establecidas en el
Manual General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periédico oficial “Gaceta del Gobierno”
de fecha 9 de noviembre de 2011, me permito informar lo siguiente en relacion al histérico de medallas obtenidas en los torneos de
interpolitécnicas u otros, sefalando disciplina, modalidad, lugar y fecha, correspondiente del periodo del 13 de junio del 2017 al 13 de junio
del 2018:

“X ENCUENTRO REGIONAL DEPORTIVO Y CULTURAL INTERPOLITECNICAS, TULTITLAN 2017"
29 DE NOVIEMBRE AL 02 DE DICIEMBRE DEL 2017

| N | DISCIPLNA | ALUMNOS PARTICIPANTES MEDALLAS OBTENIDAS

8 medallas

I T T N
VOLEIBOL PLAYA 8 medallas
FEMENIL 3° Lugar

[ owrosern 5

“X ENCUENTRO NACIONAL DEPORTIVO Y CULTURAL INTERPOLITECNICAS, GUANAJUATO 2018"
14 AL 17 DE MARZO DEL 2018

2° Lugar
oo | a |
3° Lugar

[ N ] DISCIPLNA T ALUMNOS PARTICIPANTES MEDALLAS OBTENIDAS
- NATACION 4 medallas

2° Lugar femenil

En relacién a lo anterior, le comunico y dado que el derecho al acceso de la informacién es una
a ronncer anialla infarmaciAn rrasda adminietrada A an aa -~
.

garantia constitucional que otorga el derecho

1L o,
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Regresar Nuevo Turno
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Fecha de actualizacior
2018-08-03 17:38:55
Nota :

DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/04/2018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa :

3010612018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : .1 soxspATNE
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y EXTENSION

Primer apellido : TORRES Segundo apellido : GUZMAN

Area o unidad administrativa de adscripcion :

DIRECCION DE PLANEACION Y VINCULACION Fecha de alta en el cargo : 011212017

Nombre de vialidad : KM. 5.6

Tipo de vialidad : Carretera CARRETERA TOLUCA - ALMOLOYA DE
JUAREZ
Numero Exterior : NA Nuimero Interior : NA

Nombre del asentamiento :
SANTIAGUITO TLALCILALCALI

Nombre del municipio : ALMOLOYA

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

DE JUAREZ
Nombre de la localidad : SANTIAGUITO TLALCILALCALLI  Cédigo postal : 50904
Numero (s) de teléfono oficial y extension : (722) Correo electrénico oficial :
2766060 Ex.22040 paulina torres@upvt edu.mx

Area responsable de la informacién : DEPARTAMENTO
DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de validacion :
2018-08-09 15:33:29

Fecha de actualizacion :
2018-08-03 17:47:44
Nota :

Registro: 002

Fecha de inicio del periodo
que se informa : 01/0412018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : 3010622018 Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : JEFA .

H Q Escribe aqur para buscar




